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SSÜIOJJ OaDIli.ííI.. .KIílBaAI},, .'"GTriO)  ̂
PraíO Día 3 Dz aB^tl de 19¿30'.- ■ojr/oj.i’ioai.. poK zz .̂yukt .̂ ziznto bh

’ín la.ciudad de Palma de líalloroa, Capital de la pro-/inoia de Baleares 

Siendo la  hora IB del dia tres de . h r i l  de mil novecientos cincuenta, se ’ 

reu'ne en e l  Saion de Sesiones de esta Oasa consistor ia l .  ta¿o la  PresindeJ 

c ia  del Sr. ..loalde D. Juan Goll Puater, e l  ayuntamiento Pleno, con asis- 

tencia de^os  Sres. Tenientes de ..loalde y Concejales, D. Miguel Badal PoJ 

D, Guillermo .iloy Salom, D. Francisco Suau Saiz, D. Jerónimo Massanet líi- 

colau. D, Bartolomé PizéPerra, D. Je, úa ..ntich Gil,  D. José Badal Horraoh, 

D. José M9 Puster I l a t r é ,  B. Antonio Portuny Moraguea, B. José Casasayas 

P izé ,  D. Antonio Barcelo Martorell.  D. Gabriel Pifia Puster, D. Francisco 

Castaño Salvé. D. Gregorio Ilohera Ylcens, D. José de Oleza Frates. D. ..r.- 

tonio Biafcrés Morey, e l  Interventor de Pondos Municipales, accidental. D. 

Tomé Henales Bernat-Verí y asistidos de mí, e l  in frascr i to  Secretario, al 

objeto de celebrar sesión ordinaria en segunda convocatoria, y siendo ya 

las doce horas y diez minutos, el Sr. P re s ie n te  abre la  sesión dándose 

^lectura a l  aot,e de la  anterior que se ap.rueba por unanimidad.

Se acuerda r a t i f i c a r  acuerdo Perma- a tenor de lo previsto

" s o L c ? ó r ? r u S n S  p : S c o : e r L .
t e n a  e l  Timbre. cuenta,por la Secretaría, del acuerdo

de la  Gomisión Funioipal Permanente, del dia 10 Marzo ppdo, . de interponer 

recurso contencioso administrativo contra la  resolución, en materia del TU- 

bre, del Tribunal BooUomioo Administrativo, de fecha veintiocho de Noviem

bre de mil noveciento.s cuarenta y nueve. Bicho acueído fué rat i f icado en 

todas 3ua partes.

o- ,, j t Seguidaffieií1 0, .se lee v dorueb^i si"9e aouerdd aprobar relaciones de , «= y aproe Da ex ai

dus?r Í ! l :s  y Íom :rc i !n?efZ feÍ?a ’ -
dos por deformas 1 y 6. intervenir en las valoraciones e

indemnizaciones a industriales y comerciantes afectados por las Reformas 

números 1 y 5, ha llegado a un acuerdo con los que se rel.acionan a conti

nuación, con expresión de las cantidades que habrá de perc ib ir  en virtud
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de las aütas de avehenoia suaarltas por los a fe j  t i t dospor  la  

alón de la  Entidad joncesion^ria y por loa Yooalea de esta 

forVa 6.- 5'inoa n® 19. 3artolonie' ! " ir . . l les  Q.uetglas.- Herri '«\\

* * \ ' r  >]
i .  ; 
>* 1
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Finca n̂  aaTiO-Lorje r>ii¿as.- i..aiuua«i la. - aaijsjguc? l» ,  xx.

1-9-50.- 37.420 pesetas.- F .̂noa n̂  58.- '.ntonio y Bartoloicé 

p lc e r ia . -  T. Balear. 10.12.14,- 21.450 pesetaa.- Salida, 30-4-.5^

Finca n9 39.- '^atetan Galmés.- Pasa.]e Bon^ire. 7.- 7.000 p-setas.-  Sa

l ida ,  3Í-7-50-- Finca n̂  17. Tiiguel “̂ nseñat '■.acipomar. S. Felipe 8 t-ajos. 

12.800 pesetas. S-.lida: 22-4^0 (Guarnicionero).- Finca 21. Ja.1 me PaStor. 

Carp interi l .  Sanoguer 5 ,y Heynee 4. 35.000 pesetas. Salida: 31-10-50.- 

Fiñc.:». n2 31. Tsatiel Santandreu. Bodegón "B ras i l ” . Yela^juea, 19. 13.000 

pesetas. Salida^ 15-4-50.- Finca n9 69. Jaiice Cápo ívlonserrat. 7il^no(;a.l3 

16.5000 pesetas. 3 .l ida: 254-4-50.- Teniendo en cuenta que es urgente que los 

respectivos locales ean desalojados, en las feoha-s previstas, deberá 

EU3A. hacev e fect ivas  las correspondientes cantidades convenidas.- Ahora 

b ié .  las actas autorlsadas por esta Comisión se hallan condicionadas a 

que el Ayuntamiento lea otorgue su aprobación y por e l lo ,  sin perju ic io  

'de ^u ra t i f ica c ión  pr el Pleno, las sometemos a la  considerajión de la

Comisión Permanente por s i  considera oportuno aprobar lo actuado.- Pol-
1

iLa a 29 de Tarzo de 1950.- l'assanet.- G.Aloy. Hubrioadbs. - Aprobado por 

la  Comisión í'unic ipaT Permanete. - Asi resulta del acta de la  sesión de 

ayer.-  Palma 1 .^brll 1950.- 21 Secretar io .-  J, conrado. Eubrlcado”

2n la  misma forma, se aprueba otra relación de fecha 25 de 

Febrero, aprobada por la  Comisión Permanente, dia 24 del mismo mes, 

que comprende las siguientes: H2F0EI.A. 1J9 T: ..ntonio Frau. Taller  automó

v i les .  PaSaje Huerto, 6. 28.750 pesetas,- Eafael llorey. .i-mau6n. Protec- 

tota, 44; 3.000 pesetas. Gabriel Llabrés. Taller  carroc>3rlaS, Protecto

ra, (digo) Bonaire, 11: 25.000 pesetas.- Pablo Ferrer. Carpintero de 

Eibera. P. Llorante, 5« 36.400 pests .-  EFl'OHllA 6: Juan Hoya. .'xlmac en 

y ta l l e r  taconea. Teatro Balear, 35,19,2^ y 52,1S,2B: 13,000 pesetas,- 

Juann üompany. Paste ler ía .  Banoguera, 15: 94.500tí pesetas.- Lliguel .j.1- 

bert í .  .almacén Frutas. 7ilanova, 19; 7.300 pesetas. - ! 'iguel Alar. ..1-



iD^en. Teatro ^alectr 28 biijoa: 2,CX)0 peseÉus” "

8e aprueba inforUie prbyecjto'' 
o ontribuüioneB ■ «fepecjlales pa- 
7imentajíón trama* San'-^ntonio.

Segaldamente ae lee y aprue* 
ba un diytamen de la ''omiaioV 
de Obras p o r 'e l  que, risto el 
a'juerdo de la  ''omisión Ilunifi 

c ipa l  Permanente de 27 de n̂̂ jA
ultimo sobre proyeato de C-ontribuoionea Sapecialea para las otrall 

de nueya payiniefítación en un trama de la  P l .  San tonio de esta 

Ciudad; así oomo la  reolamación formulada por Dfía Karia ' '̂orrea; 

ae propone aprobar lo  resuelto por l a  Gomisio'n Munij^.pai Perma

nente en sesión de 27 de "^nero aludido y resolver y aprobar lo 

señalado oomo informe a la  reolamación presentada y que se dé 

a l  proyecto de ^ontrinuoiones Sapeo iales e l  o-irilcteT definitvo 

remitindoBG al Xltmo ^r. Delegado de Haolenda a efectos* de su 

resolución.

Se. apruebj. informe expedie'nte 
anirurio obr^a oulle iion.iji.3 y 
otras, designad ose eno'argado de 
la  obra.

Seguidamente por la misma 

Comisión de Obr^s y reforma 

In te r io r ,  se d¿í cuenta del 

acuerdo de l a  -omisión Municipal Permanente de feoha ó de Uarao 

próximo pasado r e la t ivo  a la  fommación del expediente . umario 

para contratar direotamente las obras de nueva pavimentación en 

ormigón bliníado de las ca l le s  de las Mondas, Samaritana y de la 

Cruz, y respecto de la  cuales se han celebrado dos subastas que 

quedaron deshechas por fa l tas  de posteores. Al mismo tiempo se 

informa del expediente sumario por e l  que resulta que no existe 

Inconveninte para concertar directamente la obra sienpre que se 

cumplan loa requisitos que sefUla e l  arts 1 2 ¿ de la  ley 'de  21 de 

Octubre de 1.935.

Sn_ su consecuencia se acuerda aprobar e l  irenoio- 

nado expediente suraaTio y encargar la  ejecución de las obras a P»

J uan Pemenías, por l a  cantidad de Ochehta y nueve mil seiscientas 

ochenta y s ie t e  pesetas diez céntimos, a que asciende e l  tipo de 

subasta, obra que deberá ser empezada una vez constituida la  fi -̂  ̂

3a d e f in i t iv a  que es de 3.587 5̂0 pesetas y paya lo  cual dispondrá 

del plaza de 10 días a contar de l a  comunicación de fíte acuerdo 36 

legando en la  "Ica ldxa para otorgar la  correspondiente escritura



Seguidameíite se aprueba uu dicta--, 

men d^ la  Cociialán En

sanche por e l  quQ,

cuenta de ‘haberse presentado iinoo reolSmaolones a l  pr^yeoU);.d.©> u-

Se aprueba. deí‘initi7j.mente 
proyecto urbanización reforma 
zona ilolinar de Levante. 5̂̂ T0

lies
«ts

nizaoión y reforma del l a  2ona del Kolinar de Levanta

visto e l  Informe emitido por e l  Arquitecto I-unicipal y nsid’̂ r t"
i.’»

cionea en re lac ión con cada una de las recliimaoiones se ^;^&one:19i
E j/

Denegar la  reclamación formulada por los  Sres Durall, Pu j o l , c o n

siderar justi f icados los  motivos que a lega . -  22.- A tenor de lo que di¿ 

pone el art® 11 p irra fo  segundo del reglacoanío sobre obras. Servicios 

y Bienes l lan ic lpdea ,  aprobar definitivamente el proyecto de urbaniza- 

*clón y reforma de la  Zona de l  kolinar de levante (segundo tramo), ó sea 

en su parte comprendida entre la  ca l le  de Teniente Sánchez Bilbao y e l  

Paseo de las  Palmeras'del Port icho l;  y 32.9 Una vez aprobado dicho pro 

yecto someterlo a la ^omisión Sanitaria Provincia l  respectiva.

DI 3r. Suau, en apoyo del dictamen presentado, ‘ma- 

.n l f i e s tq ,  entre otras cosas que^una de las reclamaciones suscrita por 

la  cámara de la  Propiedad Urbana es ,atendía a por la  '^omisión por cuanto 

en lo s  planes figuran solamente la  prolongación,de ,1a ca l le  U uan Kargall 

a la  que se ha dado un trazado y una orientación que hace posible e l  

milagro que no tenga cue áerruirse ninguna casa; por consiguiente l a  Oa-
f

mara de la  Propiedad Urbana puede quedar satisfecha, yá que la  segunda

parte del proyecto vá para largo. Sigue dic;Lendo que hay otras recia© ■ 
que

paciones no at-acan e l  plan que propone e l  -‘»-y un tai; lento sino que se

>curan en salud respecto a indemnización. Se ha hecho o o nocer a los 

interesados la  indemnlzaoióh que se piensa conceder y han sido o f i c i a l 

mente retidadaB. la  reclamación de Gas y '' l̂ec t r ie  idad, que como las 

anteriores ataca los  perju ic ios que puede darle e l  tener que Variar e l  

trazado del cable subterrneo que pasaría por debajo de una casa y ahora 

paSa por la  Via publica, ha.sido también resuéita prometiendo que e l  

Ayuntanlento indemnizara las obras de modificación que sean necesarias.
« r f *

Y por ultimo hay otra reclamación de los  hermanos Dur&n, que habltaa en 

Cataluña por cuyo motivo no hemos podido entrar en contacto cón e l los

'/r.'Ü
1. í
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Dichos Señores ae consideran afectados Jor la  segunda parte del proyê  

to y estimfi que darchaber podido entrar en contacto con e l l o s  dicha re> 

olamacíón no f igu rar ía  tampoco en contra del mismo. Por oonslguiend» 

quedando en p ié  una sola reclamación no orientada en disposición legal 

y no amparada en unos supuestos per ju ic ios  de una obra cuya realisacio'J 

©s a largo plazo, estimo que siendo lega l  el, nuevo trazado de esta urbJ 

nlzación tenía que aprobarlo e l  juntamiento y someterla a la  OomisiiJü
( f

Provincia l para que en d e f in i t iva  jjiéa au ultima palabra.

Seguidamente y a efectos de mayoría 

asistentes, se acuerda trato.r e l  aauü«|
f

to señalado en el orden del d ía  con e l  numero 7, más adelante.

Se. j*cuerda tratar e l  asunto 
mas adelante.

8 Entra el Sr. Saforteza.
Se aprueba cuento, general ren- Seguidamente, presentados Jor la Jo
dida ^por e l  ^r. “ Ica lde, l i q u i 
dación presuuestos'Interiór- y ’ misión de Hacienda, se leen y aprue- 
Ensache, propiedades y Derecho.
. ban los siguientes escr itos:

IIB'-OHIA.- Examinadas detenidamente las  cuentas de Propiedades y Derecho 

que ha rendido e l  ^r. ' ‘■Icalde, Ordenador de í*agos y la de Depósitos y 

Fianzas redidas por e l  “̂ r. Depositario correspondientes al f in ido ejerS 

f ico  de 1.949, dando cumplimiento a lo dispuesto en e l  Decreto de £5 de 

Enero de 1.946'por e l  que se regulan provisionalmente las  Haciendas lo

c a le s . -  Despuá de praotitTado un detenido estudio, debe manifestar esta 

Comisión q̂ ue se han cumplido todos los  trámttea lega les  en la  rendioio'ii 

de dichas cuentas, arrojando los  siguientes resultados:

PHOPIEDaDES T DEHEUHO.

TOi\J< A.0i!IW ‘ ' Pesetas 24.548.554'S2

TOIAI PASIVO l o . 806. 279'59

DIFEHEI^IA “  C.iPr,TAL LIQUIDO.'............... Pesetas. 17.542.256'72
----------------------------------------------------- ----------------------------—

OaHGO :

DEPOSITOS I.FI.vU2A3

Existencia en 31 Diciembre 1.946» Pesetas. 

Constituciones realizadas en 1.949 ,,

Pesetas

692.417'82 

88.922'79

781.241 '61

Suma y Sigue.



data:
Deiroluclonos aaoidad^iS en 1.949. 

?xt3TSK0i;. SIÍ 31 DI'..m;sai: 1.949

•Dioli'd exiátenuia en .alia^d de DEPOSITOS Y PI.-.EE..3; queáái^3u8t;o|ia- 

¡3. eü la  Depositaría I.lunioipal en garantía de obras ^SisVáííbí-as ¿ifí-
’i ^ ' P

o i p ü L l e s . -  Y  no b a t i e n d o  en con trad o»  por  -tanto» o o s a  a'|£^^na fií ê oo^r/egir

e n d i o b a a  üuent.xB, e n t i e n d e  e s t a  OüiisitSn que s,e .puede ĵ T̂2f>£̂ deT l a

llarao 1950.

■/

. ;.í

aprotaoio'n definitií^a de las mismas. - Palma de ^^al^oroa áS^

El pres idente.9 Massanet.- rubricado." "

Examinadas detenidamente las cuantas generales de l iquidación de los  

Presupuer.to's'Ordinarios _d e l  In te r io r  y Especial de ^nsancbe, que ba ren-
I

dido e l  ^r. “ Ica lde ,  ordenador de pagos de los expresados Presupuestos, 

correspondientes a l  f in id o  e je rc ic io  de 1.949, dando cumplimiento a lo
f
dispuesto en e l  Decreto de 25 de ‘ 'ñero de 1.94o, pô r q l  que se regulan 

provisionalmente las ^aciendas lo c a le s . -  Despus de practicado un deteni

do estudio de la-s conaign clones presupuestada^, de los ingresos y pagos 

realizados y de sus diversos just i f ican tes ,  de]3e manife. tar esta Joml- 

sión que se ban cu-.plido todos los  tramites lega les en la  rendición de 

dichas caentu.3 y en cuanto a l  fondo estima que se hallan debidamente jus 

tifacadas todaS las partidas de' OARGO Y DAIA, pbr medio de los  documen- 

tos que las acompañan, y que se consideran legít imos, arrojando losp r e 

sultados siguientes:

PHESÜPU^IO OADIIiaiO DIX IN-f^AIDH.

Liom:i:^ríTo i s  po icos ,

Iljcassos DEL PHEPtJPSTO H'^Ul©IIX¡r Ptas 14.495.548'46

Gastos del phebupuesto E^uiiiírDo.. , ,  15.4¿9.488'44

SXISTEIÍJI^ 'SIÍ $1 DICBEE 1.949 Ptas 1.026,060'ü2

i i q u i d .lc;ion

Gráitoa del Prepuesto de Ingresos no liquidados

Efxc'eso de ingresos realizados 
sobre los Presupuestos. 
Créditos del Preaupuetos de 
gasi)í)8 no invertidos.

1.974;,5S4'65

781.985'70
SUPEA..YIT

1.855.538 '21

2. 756.520-'33 
9007982TlT
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PS:i:3tJPUr3T0 -S3PKCIAL m  rlIÍSAAHE

i-iovil:i '5ííto d3 foi© os/ * ^• ♦ f ' •
Ingresos del Prespuesto refundido 

Octetos del Preapuesto refundido

Existencia ©n 31 de i^iciembre-1.949

IIQUIDXÍÍI&N .

Oráitos del Presupuesto de ingresos no liquidados

Exceso de ingresos realizados sobre 
loa Presupuestos 509.012'95
Créditos del-Presupuesto de Gastos* 
no invertidos. 143.285'16

2.493.986'83 

2.046. 585 '81 

447.401 .'02

’ 30.000.'-

652.298 ' l l

SUPSaAYIT. . . 622.298'll
K — —

Y no habiendo encontrado cosa alguna que corregir '  en dichas cuentas, 

entiende esta <6 omi-sion que la  emisión Municipal Permanente, puede 

proceder,d es«de l-uego,a la  aprobación provisional de las mismas y en 

su día a la d e f in i t iva .  - Uo obstante 7.E, como siempre acordaía lo 

que estime m¿a'acertado. - Palma de ***allorca'30 de llarzo de 1.950.-r*" ^

El Presidente. -  Üaasanet.- rubricado." ’*. * ‘

Se acuerda aprobar habil i tac ión a 
y suolementos de cráüto.

Seguidamente se r e t i f i o a  la  

aprobación por l a  Gauisión 

l'unicipal Permanette en sesión de 31 de ^^arao ppd9, de las s i g u i e n t e B  

habilit*,cioncs y suplementos de crédito;

HaBIIITaOIOIÍSS.

Gap. Arta

1 111 Para atender a l  pago desintereses^
y otros gastós que- ocasione el prés_ 
tamo a concertar con e l  ^anco de *"
Orédito Local de Espafl^, durante e l   ̂ .

. • corriente e j e r c i c i o ...................................... 50.00G-'00

Incremente Recaudación

Para pago a l  Aiix. admtvS I). José Salom 
Kora, dos medias inensulaidades a sa t is 
facer e l  18 de Julio y en ITavidad.

15.000 '00

666 66

65.666 66

SUPl- l̂iSNODS DE aHSDITO-. 
Gap. Art2 PartdS

17. IX P^ra inst lac lón de nuevas 
laparas en la  v ía  de la 

SUIiA Y SIGUE.
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Cap. Art« PartdS
2ona ^nsaohe

VI 1 3Eoav Para' pago de material de 
l a  lección ’̂écbica de Obras

XL 11 39 Para expropiaciones que se 
acuerdan en este e je rc ic io

n 111 47 Para obras nuevas construc
ción

V..'̂
f7 i00a^0

«.goopa - , .  >
i  ??■

*651'^■5
 ̂■. i»

lOiAl. 6E2.'8|a'ai /'

Se aa t i f icü  acuerdo sesión 
solar para PKS-
J J)ORES.

Dioh^ ie laoioues deteran ser expuestas al publico a e fec tos  de

reolaiUj.ción durante ol plazo de quince días hábiles conforme
1 *

determina el artículo 236 del vigente Decreto de Ordenación Pro© 

vis ional de l a  ^aciendaS ^ocales.

3r. Presidente: Sn e l  ultimo Pleno 

se aprobó la  ^esión de un solar c i to  

en la  Plaza de d iretes  de -^Icalá a

la  Delag^ción -Provincial de ^india .tos para la  construcción de un b lo 

que de viviendas destnadas a pescadores. Habiendo surgido dudas aoer- 

oa de la  interpret ¿ción del numero de asistentes que exige la  le y ,  hoy 

vuelve a este Pleno para que existiendo e l  numero requerido, se r a t i f i _  

que e l  acuerdo.

Se r a t i f i c a  pues el ac uerdo de l  -‘■yuntaCiiento Pleno, en 

sesión de 29 de ^arzo ultimo sobre la  aeaión del mentado solar y cláu- 

sülas adicionales al dictamen, habiéndose constar que en esta aeaión 

asisten 18 ^once^ales que constituyen los  cuatro quintos del numero 

que integra la  ^opois^ión.

Sale ^1 Sr. '*lcalde y ocupa la  Presidencia e l  Sr.

Nadal

10'

acuerda p¿go ;,asa habitación 
^ño 1.948, a r.aestros Nacionales

Seguidamente se lee  e l  dictamen 

de la. Comisión de Hacienda:

Hxomo 3 r . -  H1 ‘-̂’eniente de ^^Icalde que suscribe, encargo de la  '-omisión 

de Hacienda, ha examinado la  instancia que e l  Jefe Prooineiai del Ser 

v ic io  Sapañol del Magisterio a d ir ig ido  a l  Exorno * r̂, ^"Icalde, con fecha



lo-ae los corrientes y en e l  que solicita, de estü Corporiiclón el 

' pago de loa Maestros ^Wionales d e l  ‘̂Unloipio de ""alma, de las  in0 

, demnlzaciones por oaSa Mti.tacion correspondi'-ntes a l  año 1,948.* 

Teniendo en cuenta la  '^□ruisidn que la  referl*da estancia 4e la  Je- 

■^fatura Provincia l del esta autorizada por la  Jefatura Proviji-.

 ̂ o ia l  del í^ovimionto y que en ella-, a l margen de toda controversia 

l e g ^  y sin entrar en e l  fondo d e l  asunto :-lanteado, se hace mención 

a “una oBra de^asistencia y ayuda económica in i c i a l  y maitenida por 

e l  caudillo desde e l  advenimiento de l  hovimiento ^aci onal en benefioi. 

del ^'agisterió lispañol.- " s ta  aon.isidn, 'conociendo l o s ‘ a ltos sentini( 

1;o3 que imperan en todos los componeijtes de la'ñórporadion, 1^ uÁmí« 

ración que les  merece toda la  Obra del - a u ld l l lo  ( que en la  instan

c ia  se invoca) ,y e l  deseo de colaborar con toda in ic ia t iv a  que nazca 

o tenga su gestación.en la  Jefatura ^rovinoial del .I.-ovimiento o en lo 

Organismos -Provinciales de e l l a  dependientes; por unajaimidad a acorde 

do proponer a se acceda a lo s o l ic i tad o . -  Nó Obstante V.^. resol-j

vera.-  Palma de l lailorca. *'1 de liarzo. de, 1.95 5E, Eaasanet.- rubri

cado.
X

. El Sr, ^asa^net: Es muy grato para la  '^omisión de HaclJ-1

da tener i a  oportunidad de poder defender un dictamen que se aparta 

de la  rigidez ordinaria. Nos encontramos atte  un asunto un poco vie

jo y debatido que sé ol^ntea en este momento bajo unos signos distin

tos de como había venido ante'riormente. l a  “ omisión de Hacienda, poí 

principio y por imposición propia mantiene siempre una severidad y 

una r ig idez  en sus dictámenes cuando trata de defender este baluarte, 

por todos lados freouentemente’ amenazado, de l  -^supueito Juunicipal. 

Para e l lo  naturalmente adopta su postura teniendo en cuenta las inforj 

maci onea y aaesoramientoa técnicos y juríd icos. En esta ocasion no

habido necesidad: Se ha amparado y se funda en una cuestión de oordU' 

lidad y de sentiniiento. En otras ocasiones han venido aquí dictj[men0fi| 

tratando la  uiisma cuestión enfocada bajo un principio de seguridodiQ'

, o 1 ui ve tenemos que recordar que fue doloroso para la  ' 'omisión de

daque viniera uno de e l los  por e l  voto encontra de un excelente oonipai
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aeíO, aest.oodo ain'.araa-. me re f ie ro  a D.Antonio I labrda. Hoy podemos e c f o -  

o^r eñ asunto en un terreno fie bordialidad y altruismo. Todos nosotros y lu- 

oomisión de Haoienenda tiene 1 -S mlximas simpat'í.*s para e l  l lag ister io  nacio

nal y mucho m's para los que ejercen esta función. Eoy nos p^fi|Oó^S^Jar l i e

• por estos sentlmlantos, por otro lado no so trata i^e^pa cu o s t í í^ d e

fondo como dicen en la  instancia y se r e f l e ja  en e l  dlctj/n^n. 3 ^ * * ^ V I ®  

cuestión que ha surgid’o en el seno del Hagisterio y l l e ^ í l  r e f e « a o % |  l a —

Sección Provincia l del r.ovlmiento. Sste aval s ign i f ic a  <3“ 4  Jus-ta l a ^ e t i - -  

oión y es conveniente, cano que e s t i  revestida de todo lo quê '̂ ’es nece.^rio.pa

' ra Saber que desde e l  punto de v is ta  p o l í t l v o ,  soc ia l  de l a  provljiola es de-- 

gran -nterés. bajo este aspecto viene e l  dictamen que se suplica sea aprobado 

por unanimidad para que sea, a l  risrao tiempo, un homenaje a los que ejercen - 

esta labor callada y tan óspera de ■'ducar a nuestra juventud. Sea también la  

reiteración de todo lo  que viene refrendado poV un Organismo del !:ovimiento - 

rindiendo nuestra palabra y nuestra aquieí^ooix! la absoluta.

í HTIOE; Hace constar mi f e l i c i t a c ió n  paraticular por la  solución que se ha d..* 

do al v ie jo  problema que habíamos encontrado a núes ra llegada a la  tlorpora-

ción.

LT..'.BRE3: Yj. q ue e l  Presidente^ de Huoiendsi. Sr .i.'asaj.net ha heoho alusión rci - 

70to purtioular. no 70y a entrar en e l  fondo de l a  cuestión -orque Men se ha 

ex-ouesto, si no que sólo quiero dar las gracias por lo bien enfocado.

SU.U: por la  instancia de ^a Jefatura d-1 STS veo que hace referencia a que - 

la  Gorporación pague estos atrasos de un vez o señalando diversos plazos. No 

tengo que decir ,  porque lo  han manlfeatado mis compañeros, la  s-atiSj.accion 

que sentimos todos y si decir que en cuanto a l  aspecto practico para oonjug-^r 

laS posibilidades financieras del ayuntamiento, de pagar en un plazo o en va

r ios ,  se faculte a l a  Coralsión de Hacienda para señalar este plazo de aouerdp 

con e l  Jefe del Magisterio para la  buena .rmonía que creo no debe quedar trun

cada en lo  sucesivo.

Se aprueba la  sugerencia del Sr.Suau. }|

Acto seguido se acuerda aprobar e l  d ic ta— 
Se acuerda aprobar Balance, I-emo- -- ^
r ia  y li ' 'uicíación E.lerclcio Pom-- men que a continuación se transcribe» a l
Pas Fúnebres 194. . --------------------  , . ^

G-onsejo de "dministroO ion del Servicio Lu-

nicipalizado de Pomas Fúnebres, aprobó la  l i 'u idac ión  del e je rc ic io  de 1949,-



de la  que resulta un fcenefiolo bruto de 165.442'21 pta. que con arreglo a lo 

que previenen los  Estatutos, se elev.^ a a superior aprobación de V.S. con - 

la  propuesta de amortización y distribución de los benefic ios netos que se  ̂

adjuntan, 7  queda re f le jado  en la  liemoria, todo e l lo  con arreglo al arta 1 2 ^

apartado di de los  citados Estatutos, para lo  cu-l se acompaña: Memoria ez_

p l io a t i  va."Balance de situación en 51 diciembre 1949.-Balance General. -Inven 

tar io  General, " -uest-  de Pe'rdidas y Ganancias. -P -opuesta de amortizaciones.- 

Propuestj. de reparto de beneficios.-Informe del Sr.Interventor.- .Délos men—
t

clonados estados se deduce que una vez heoíias laS amortizaciones propuestas, 

queda un benefic io neto de pesetas 133.740'94 pts. que están sujetas al pago
f

del 25'68Jjen concepto de Tarifa T i l  de las  Utilidades de la  Rlueza Inmobili¿ 

r ia ,  15 fo por Ley de 22-12-49 y el 15;5 Hecargo Prov inc ia l ,  siendo por tanto 

la  ganancia a repart ir  de 89.092'87 pts. ,;ue se distribuyen en la siguiente- 

forma: 10 fo a Pondo de Reserva; 5 í? a favor  del ^órente; 50 f> a favor del — 

líKcmo.Ayuntamiento y e l  otro 50 a favor de los  señores socios. -'Estima este 

Gonsejo q u e l i  labor desarrollada y la  distribución que se propone, merece - 

la  aprobación del Ayuntamiento Pleno, no obstante, con su superior c r i t e r io -  

resolverá lo  que estime justo. -Palma de Mallorca, 27 de marzo de 1950.-P1 -- 

Presidente del Consejo de Administración, Joaquín P. de Puigdorf i la .
f

Igualmente se acuerda aprobar la  documentación que ŝe c ita  en e l  diotacmen-
f

que antecede.

L IaBRSS: Este asunto parece que viene de Pomento y seguramente será una equl 

vocación.

Sí CHPTaRIO: "ís  u-ií error. La procedencia es del ^^egooiado de Fomento, pero es 

de Pompas Punebres.

Pn este instante entra en e l  S^lón e l  3r.Pu igdorf i la  quien paSa a ocupar -
t

la  Presidencia.

f i z a : Para hacer una preg nta respecto a si Pompas Fúnebres tiene atribucio

nes para subir las cuotas ya que e l  Ayintambiento no tiene conocimiento de -- 

e llo.-

pniGDGaFXL.: 3c confunde Pompas ^'ónebres con laS Gomoañías asegurad ores. Pom 

paS no tiene nada que v r con e l  seguro de enterramiento de las oomp-ñí^s cp. 

mo "SI Ocaso, etc.

P IZ .: He recogido bastantes protestas y deseo Saber si e l  Ayuntamiento tiene



intervención o no.

PUTGBOHPII'A: Hj.7 un Sinaioato ae ^oguro que es j/qui.en aeben d ir ig i r s e  l^s de 

narsiaa, nosotros no poaemos d ir ig irnos  a l  Sindioato para que lo  tome eñ ooü 

sideración, m  Servicio tie'nr- aorotadas sus tar i fas  por el 

pueden variarse sin que sea Uorotado por e l  M in ister io .   ̂,^\

LI\BH"S: Para rogar al Ayuntacílento recoda este ruego y vea,d e ' i ^ e r s e ' V  -- 

oontaoto y mirar de i r  a un arreglo, de' ta ja r  laS cuotas eiji.'Vez SUtií^ 

POIGDOHPII'.: Se acuerda que el Ayuntamiento haga estas s e \ v é n e B ^  ^

35 atJSHÜA D-alaSAH laa UHGoIÍGl..: Seoretario: Se. lia presentado^a^moBÍ'ón y 

Si e l  Sr.Aloulde decl.tra Iri urgencij. ae Tuede lee r .

Seguidumente por Id Presidencia ae acuerda deol-rar la  urgencia.

Seguidamente ae procede a Id lectura de Id-

disolución del ííegooi..do de Pex mocion de referencia, la  ue transcrita l i -

.......................  " ' teralmente, dice ds ':  " Los ¿onoejales cue-

ausoriben ae honran en presentar a V .E . , la  moción siguiente. -iístudlad o dete

nidamente el  ̂ glomento de Funcionarios Municipales y e l  Reglamento de 3e~- 

cretarios. Interventores y Empleados Munia-ipales, resulta evidente q'ue .los - 

Srs. ^ecretarl s de las. Ciorporación loca les  (Ayuntamientos y Diputaciones) , 

son los Jefes de las  dependencl..s l^uhicipales 7 -Rrovincialea y 'de lo -  Serv i

cios administrativos de dichas Oorporaciones, por tanto, la  función especif^ 

Ca de dicho cometido reoaue,' sin lugar a dudas, y es de e:K:ol'us ̂  i/a competen-- 

cia y responsabilidad de dichos fu n u lon a r lo sen  cuanto a la  org.,niZxCión ge 

neral de sus ofic inAs, y, como tales, en coí^tacto con laS respectivas P res i 

dencias, resolver' los  asuntos de personal qe cae 'dentro de su órbit.*, del de 

la  íiomlsion J-unicipal Perm^^nente o del ayuntamiento en Pleno, según los ca-_- 

sos, procediendo con arreglo a la  Ley a l a  tramitación de cuantas incidencias 

puedan suscitarse en asuntos de esta índole que afecten a per onal en general 

o a su función espec íf ica ,  llevando dicho Funcionario al e fecto el h is to r ia l-  

u ho¿a de serv ic io  que constituya e l  expediente personal de cada funcionario,

debidamente aiu'st..do a las necesidad-^s del personal de P la n t i l la  y'a sea admi-
- 1-',

nistrativo, facu lta t ivo ,  técnico,de serv ic ios  especiales, subalternos etc.con

Separación absoluta del personal que use armas' y del sometido a lA  l e g i s l a ---

ción el Trabado (personal obrero, eventual y temporero), ya que estos ó l t i - -  

Kos, en cuanto a tramitación, nombramientos, cesantías, san;Íones etc. son de

É



ezd’íuslvj, -.tribu^ión 7  jorapetenoia de Aloaldí.; por eat^r determinacio 

así en lus d iF.posiclonea rigentes en esto, materia, punto que na sido 

modifloado, pudiendo remontarse j. époüji lejana o de origen que son la  - 

Ley Tlunijip-il de 1870 y 1877, hasta 1.* actualidad o aea la  Ley de Bases
t

de Hégiraen Loo al, de fecha 17 de ju l io  de 1945, párrafo d).de la  Base - 

catorce..-De e l lo  se desprende claramente que, en cu.hito a personal se- 

r e f i e r e ,  una vez mpntadomel se rv ic io ,  este se red-u;irá a la  tramit.r»-- 

cion de algunos oonoursos, ascensos, jubilaciones y l le va r  un expedien

te u hoja de serv ic ios  con las incidencias de o^da funcionarlo que cona 

t i tu irá  su h is to r ia l ,  oosa cue, a ju ic io  de los  que suscriben y dada su 

Característica simple y meramente burocrática del serv ic io ,  no requeri

rá, a nuestro modo de’ ver, un ^legoclado denominado de Personj.1 , ni Ooml 

sidn qué entienda en esta cuestión, mas teniendo en cuenta que la  mayo

r ía  de casos d*ben ser resueltos con arreglo a derecho de conformidad - 

con lo  leg is lado sobre el p-.rti j ular, siempre previo informe técnico --
f

del 3r.Secret-*rio de la  Oorpor-iOlón en calidad de Jefe del Personal, en

cuanto a l.*s funciones que le  competen y le  reconocen l^s leyes T.lunici-

palec, con I jl obligación por parte de dicho Punclon^rlo de interesar

loe acuerdos pertinentes de la  Corporación juando sea preciso dicho tr^

mite.- i s f ,  con arreglo a lo  leg is lado  se daría ^olu-^ión equitativa a -

todos los. asuntos de personal, bajo la  exclusiy,^ responsabilidad del —
✓

3r .Secret . r io ,  por e l  ser Jefe Hato del mismo.-"^n cuanto a l  otro perso-
<

n^l del AyuntoiT.iento (obrero, eventual, temporero), entiendo deben ser- 

las iiomisionea respectivas laS que en e l l o  intervengan, previo asesora-
r »

miento del Sr.Secretario , toda vez que sus nombramientos, ceses oto. no
. f

son funciones propias ni de la  Comi 'ión ri;,ni.;ipal Permanente ni d e l ----
f

íxcrao.ayuntamiento Pleno, por ser atributo de exclusiva compet-ncia de- 

1. Alcaldía, por eSer e l  Alcalde el -^efe de la  Asmlnistr ,.clón runicipal,  

en su consecuencia, los  que suscriben se honran en proponer lo  siguien-
f

t e . -Prim-'ro :Que se suprima 1. ^omisión de Por'.-.onal, y ''.ue todOo l o s ----

asuntos. In.idGnjiaS, propuestas de ascenso por antiguedao, en c^da cl^ 

se y Categorí.. conforme a los Hegl-mientos de cada servic io  muni j ipa l ,lj^ 

cencías, de cualquier olase, jubilaciones etc. y, en general, tocio, lo  - 

rela+ivo a personal se tramite de un., manera autom..tloa y concreta por-
í *

la  *^earet^rí.. General, dando cuenta, ésta en los  c..sos que legalmente --
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a la  dsrijoración - algo Somisión í.’ uniJl^al -eminente o al Ayuntamiento -  

Pleno y r'SOlVienao po- s í .  aioh - Seoretar í . .  toaos aquellos easo^^^n loa
rxyijw, j ‘'xSx" \
qup n' esté expresamente p-e'/iato QUe aeba a ar ouenta al Ay unt,/^'eñt6._^%-

Menao entenaerse que laS fonoionea 3e l a  -o-.r.iaión ae Personal.o T ^ e n o i^

a. A l o a a í -  oorresponainnte. ,ueaan austltuídas por 1 . Searet^ría ^ r a ^ - ,  

ae la  aorpor-olón ae h:-y en adelante.-S-^TOiO; Que de oonforDWaa^^ón'iiioj- 

aetermlnado en e l  n* 14 del arta 2 del Hegl.mento de ran o ion l i^a  19^^4

oorreaponde únicamente ^  3 - .Secret . r i o , como Jefe de laS Depenaofiaias,4«u- 

nlcipalea, a io t . r  aquellas aisp oslo iones de régltaen in ter ior  precisas p.ra 

eí mejor funcionamiento de todaS ellaS.-TSRd^O: Que se suprima e l  NegocU 

ao de Secretaría y e l  Ileeojlado de Personal, quedando «1 primero refundido 

en la  Ofioialím Mayor y, e l  segundo, dentro de la  Secretaría General, oon- 

tres Secciones; O f l . i a l  T.etrado. Apartado de Personal, Apartado de Material. 

Todos el l í ís  a las  órdenes directas del Se.ret .rio de Corporación y sin 

comisiones municipales intermedias.-dü.lBTO: Que ol personal obrero, tempore 

ro o eventual, sea de nombramien o expreso de 1. .aloaldí-, conforme l e g a l -- 

mente corresponde, debiendo darse cuenta a 1- Secretar í . ,  a efectos del de

bido control administrativo, de laS tomas de posesión, l icencias etc.QUIPiO. 

Que de aceptarse los extremos procedentes, quede e l  Jefe del Negociado de 

Per onal, en comisión, mientras 'no ex is t  - VaOante de dloha Categoría.cciXaO: 

Que se entienda adicionado con e l  presente acuerdo e l  -"ieglam neo General de 

Funcionarios aprobado por e l  Fxemo. Ayuntamiento e l  9 de ju l io  de 1949.-Ga

sas Goasistoriales de P-lr.,a de Mallorca a tres de abri l  de mil novecientos- 

cincuenta.-"21 "adicionado", V.le.-Miguel Nadal, A.Habré, Francisco Suau,- 

J.MaSSanet, Nadai. Horraoh, J.Antiob, G.Aloy. Todos rubricados."

H..BAI:' Gomo uno de los  firmantes de la  moción que aOaba de leerse y que so- 

m-temos a la c onsid ración dol Pleno, debo formud ar una aclaración en evita 

oión de torcidas interpretaciones. Bebo s ign i f ica r  que la  actuación de la  

Comisión de Personal. 1- considero bajo todos los aspectos, correct.  y con- 

secuentemento la  suscribimos Intorraffierjte.Eabor ingrata de recuperación de- 

datos, encaUZar proyectos. A^ora bien, como se.señala en la  mocion, entien

do Salvo superior c r i t e r i o  que la  misión de dicha Comisión de Personal, una 

vez remontados a la  primer^ fase, entr-ndo en su segunda cuo est.: detidafsen 

te encauzada es cuestión de com̂ . tencia de la  Seo e tat ía  y por entenderlo -
i R



as^ soy uno de los que firman 1^ toáijión. Solo nae rest^ h^oer jonat^r una 

f e l i c i t a c ió n  entusiasta y efusiva  ̂ la  íiomi"ión de Peraonai en au amplia
' f f

latoT desarrollada y rogar a lo.- señores Concejales que ai^iyen la  mojión 

\ue sometemos a su consideración.

0..S S.'.YAS; Ke parece ver dos cuestiones dist intas en este ai.unto, y es - 

d i f í c i l  en una simple lectura ver laS atribuciones ó alcance de lo que - 

se da a Secretaría. 3e suprime Comisión de Personal, esto, la  mayo 

r ía  esta conforme, porque podría seguir como se hacía antiguamente fo r - -  

mando p-.rte de una Comisión^ cualquiera de lo.s que tiene constituidas e l -  

Ayuntamiento.' Pero, a mi ju i , i o ,  me p-rece que es e::cesiva 1_. dejación - 

de nuestros derechos al no intervenir en todaS l^s cuest'ones del perr^o- 

nal. que es cuestión admlnistrativa. Ya digo ._ue no tengo fundamentos l e
f

galea muy so'iidoa pero la  función a e l  Secretario que es e l  Jefe n^to del 

Personal, la  T̂ ey limit.. hasta c ie r to  punto en cuanto debe in terven ir , t̂ fs- 

to es aSÍ, que hay parte del personal, de Intervención por e jem 'lo , que- 

ya estáfuera de sunalcaHce y ha habido interpretaciones de la  Ley que en
t

dice única y exclusivamente laS funciones de l a  Se jre t ; .r í i .  Lo de Secre

tar ía  y O f l j i a l í -  Kayor me parece muy bien, pero en todo lo demás, me pa
• f

rece un pojo excesivo. Suplicaría se leyera el arte 87 que define laS --  

atribuciones del Pleno y de la  Permanente. No me opongo, ai debe hacerse, 

que se hagj. bien, sin merm-ar los derechos de los  Uoncejales. Si no h^y - 

merma d' nuestros derechos, confo'me. No os oposición, es aclaración. 

N.IíAl: Ruego al Sr.Secretario atienda le. pet ic ión y señale si hay prcce¿ 

to le ga l  que esteen pugna con 1  ̂ moción presentada.

PH’̂ SIDHtJTL; Que se de lectura art^ citado-por e l  Sr .^aSaSayas.

loto seguido se procede a 1^ lectura del .rt ículo que referencia. 

¿ASaSY-.S: No hice referehei^ de una m^n^ra t^xativ-., pero es función del 

P l 'no y de los Concejales las oueationps administrativas de personal: no 

es aSÍ?.

N-BaL: Señalo que todos los  o-sos, sean del Pleno o de la  Permanente,vie 

ne obligada 1  ̂ Secretaría, a ponerlos en conocimiento del Pleno o Pe- n̂ia- 

nente, y en todos los demá cas!a el Sr.Secretario , como Jefe nato,resuel. 

)dos los asuntos de orden in ter ior .va

PHLSI1)''NXK: aSto.se ha venido haciendo siempre por la  Comis-lon de Perso 

nal y en lo  sucesivo se hará por Seo ’etaría. " l̂ personal -eventual es de
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l i t r s  nombr^iento <íe .1̂  Alo.^ldí:.. I'O que es que por un^nliBidad y be

neplácito, ae U  Alcaldía lo  h .o í .  1. Comis-dn de Porson-l per o ^ ' ^ o A l ^ í a  

flete nombrar y decretar e l  cese.

X s.S.Y.'.S: Sin merm-, estafcien. --

•̂ n este inst^inte entr- e l  Sr.Aloalde y oju.̂ j. Presidencia. f  \ K

^SAS Y-3‘ De simple leotur.., me pj^reoen jtribu-;iones un po \o e x c e d í , 

A s to  no quiere decir que lo  sean. Si resulta que no se merman deréohos. con- 

;fornies. Ha.ciendo esta a^l/edad estoy conforme..

PUIGDOHT TXí : V.e sumo a. los firnia.ntes de 1 a moción. 31 tienen .^Igo qup ot^e- 

tar . . .Se  aprueba l a  moción?.

ANIItíH: Estaba'miíjando uha parte cue dice que e l  Letrado form-raparte de la  ^  

Sección de Seoretar-ía. Yer bí ea as£ o depende directamente de la  Alcaldía. ' 

Greo que el Abogado depende directamente d e . l -  aUoaldía.

N.aDAL: lis errónea esta propues*^a en cuanto ^1 O f ic ia l  Letr-do ?.

SEGRliT ^IO: P-*ra la  Secret aría no de^a d̂ - ser molesto. Quisier . '.ue 1- Cor

poración apreoiAT^ mi delicadeza y haSta r.i lo  permitiera r.ue me sustituya- 

el O f ic ia l  Kayor, puesto que p-reo'e se trata de unas atribuciones que-y- 

quedarí.in mermadas en su l ibertad.de .a ĵción y ex-^osición de c rU e r io .

G.'aSASAY .3 * No hemos p^^nsado en e l  Sr.Conrado, sino en el Secretario, 

SLQRETaRTO: Gomprendan que e.-. una cuestión delicada. .

C.tS;.SaY..S ;■ lio he que-^ido mít̂  que ui:ia advertencia, por si e l lo  werra .ra a tr l-  

tujiones.

PE'SIhPiílY^ 3e aprueba la  moción..

Así ae hace.

FU3TRR: Que 1.* Secretaría ao.use r ec i to  de los  dOjumentoa ,.ue se l e  entregan.

Ií .DaL: ^1 Secretarlo, como Jefe nato, y- tomará laS medidas pertinentes.

Se aprueba la  ínoción transcrita anteriormente.

IT. lUPalL: Ruego que se conceda la  lledalla de la  -
Se acuerda concesión Kedalla
de Giudad Goleotiva, a Giudad co lec t iva  aa laS muchaahas de la  Sección 
ros y DanzaS de la  ü.F. de -■
F.P.a. ------------------------------- -ií'emenina de P.E.T, que con Ooros y Danzas estu

vieron en SucL-imerica y que tan a lto  pusieron el-norabre de -«spafía. G-reo que 

la labor desarrol"’ ada por estaos muchachas allende las om^ricas, es dig-^a de

tenerse en cuenta, por e l lo  hago esta propuesta y a l  miano .iem''0 , quo se 

les comunique de o f ic io  este acuerdo y al serles entregada esta d ist inc ión—
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30 les: obsequie con un ylno de.honor.

PüKJDORFIL.;' Oonforme con la  jpropaesta del Sr.rí^dál. Ceto iEunlfest,.T ue no 

estando creadj. la modalidad de la  T'edalla co lect iva  de la  Ciudad, propongo- 

Que sea creada ésta para preiLiar los  hechos co lectivos que el a^yuntoir.ient 

orea merecedores de tal distinclo'n, detiend-o ser onte-ntada en forma análoga 

j. las medallas co lect ivas  concedidas en e l  E jérc ito .

Se acuerda aprobar ombas propuestas.

OASASaY.lSJ Centro de ^ooos dias se cumplo-el 50 aniversario de la  muerte '  

de ?u i l le r3i^ l ! -*ssot , músico.. Como homenaje a los  me'ritos musiOj.les del Sr. 

lanot, hombre de excelentes dotes de Caballerosidad, hombre verdader-.mente 

oatiDlico 7 cr ist iano, como uno de los^ mdsicos ,buenos que hubo a prinoipio- 

de s ig lo , ya 'lUe parece que existe un freno p_ra nombrar h i jos  i lu s t r e s , - -  

• se podrís .honrar a este h i jo  de Palma, oolocando un-, lápida en l a  fachada-, 

de la oaSa dónde nació' y v iv ió .

P3'^SIC"1íTí :; Pode:.os enc-^rgar al A r 'u itec to  que h.aga e l  dibujo.

PIIIGCORFILa : Oomisión de ^ultur-. ya tléne'Isnc^rgada al Arquitecto una -

lápida conmemorativo a l e s t i l o  d e ' la  que existe en la  aV'-nida de la  Argen

tina. Seguramente estáproyectada ^-*á^sábaT;.os traer lo  a l  Pleno.

P.n̂ 3IC"l;T'  ̂■ Ha sido un Oaso de telep.*tía.

Cn un Pleno s o l i c i t é  una limpiesageneral de la  a lcan tar i l la  del -

barrio de la  Soledad. Guando l lueve , aquel barrio p.*rece "̂ Ĵ enecla y s o n ---

muchas 1 ..S caSaS que han tenido que levantar e l  poi^tal para evitar inunda

ciones. nuevamente hago e l  ruego por si h 1.7 ra-nera de haoer una j 2p‘' ÍA0ión 

de 1.* alcant-iri^l:. o una lim iesa general. Otra cosa' se in d ic ó ‘.ue dentro 

de pOjo tionpo se empea.-rí* la  co. nstru jci ón del Grupo de OaSa-s B-.r t̂>.i: y - 

han paado tres meses y estamos donde estábamos.

O.tro asunto: H-ce nueve meses interesé la  colocación de unos bancos en - 

la PlaZa de G..rcia Ore l l .  Ahora que se aproxim.^ e l  verano, s o l i j i t o  a ver 

si se pueden colocar.

3Ü,qU: l*os bancos están encargados.

.KTTaH: r f  orden p-ra '.ue se^hici-'^ra la  limpieza de la  .^luantatt"iia de la*
^ X

Soledad. ^eiter-.re 1^ orden.

OU.1.U: Para las viviendas protegidas ya tenemos jonoedldo e l  permiso y esta 

nos pendientes de in ic ia r  laS obras con Cargo a l  superávit.

PA''SI^^HTPí (;ué Grupo de viviendas se re f ie re? .



r o
3;<-"L0: Al df̂ l

Nía :: lío es Guestión >‘;üe dependj. de nae..tr;:t voluntud. - s t l  en ll^drid, 

si¿u'endo los trlinites turocr !tioos cuo ja suben ..ue son ui: g .l\r .r io . Ah:ra, 

ha pusuco al Ar ;U5.teoto de la  entidad .'.ue ha de en:itir diot jnen. OiLírtflS^^en 

ga e l  orédito se empezar I la  obra.

/V.iU: -1 crédito esta r'-’servado.

 ̂ Tiene (,ue ’/enir el ^Isto bueno del Ar ulteoto. " ât

 ̂ en este estado y no habiend' más asuntos p-.ra ser tratados, 

a ente, siendo ya laS treoe;*or-.:', levanta la  sesión de la -lae se \;5ííienáe 

presente aota en seis p l iegos  de papel d« barba blanoos, m.raadoa 

l io  en seoo de est.. Alxcffia. ÍJorporaoio'n, auyos márgenes rubrloan los S re s . l l  

’calde e in frascr ito  Secretario, cue firman todos los ^si^.entes ..1 aoto y de 

que a"3TT?IC0;
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*̂ 1 Tr.ter\^Gr.tor aoot^l. ,

■̂T S'^H'^T.VRTO,

/

-n 1^ Ciudad dG PAlrij¡-“dG í.^alloroa, Capital de Ij. protrinoij. de Baleares , 

siendo I j. hora treee del diá uno d© a t r i l  3 mil novecientos jinouente, me-

constituyo en el S.,lón de Sesiones de esta CaSa Consistorial', aon el *^r.Al- 

0 -*ldG Don Ju^n Coll  Fuster, al objeto de celebrar sesión extrj.ordln_^ria en- 

primera convocatoria y habiendo transcurrido (/uinoe minutos sin que h-y^ nú 

mero sufic iente de se?Íores voCules para poder celebrarla, habiendo presenta 

do excusa lega l  los que han dejado de a s is t i r ,  procede reunirse de nuevo,en 

segunda, e l  próximo dia tres de los  corrientes, a la  mismj. hor^.

?:i Secretario, 

------

14.
!

SaSI-.'D ^IXlU-OaDIN.HIa UFIX3RAD.. FU Ŝ CrUIíD.. -DUTOCalOHI. POR Fh a’ÍUUi'J I:i.fO
FU PT.FITOr":  ̂ DIl DF 3HIL DF 1 9 5 0 . _____________________ ___________

Fn l a  Ciudad de Palma de l'.airoro^," Capital de l a  provincia de B.^eares , -

siendo la  hora trece y catorce minutos del di., tres de abr i l  oe mi. novecienj 

tos cincuenta, se reúne en e l  Salón de est.* GaSa «o n s is to r i -1 , bajo la  Prest í 

denci^ del ^r.;aoalde Don Juan '^oll Fu;'.ter. e l  Ayuntamiento en Pleno, jon -- 

aslsten.:i.i d'7' los Sres. Tenientes de Alcalde y Concej,.les, Don JOa^uin F. de 

Puigdorf i la ,  Don Uiguel N-d al Pont, Don Guill ri.o aioy 3-.lom, Don Pra^.clsjo- 

3U-.Ü Sais, Don Jerónimo UaSSanet Nlaolau, Don 3-rtolome PisÓ Perr i ,  Don Je-- 

sus .^ntljii G i l ,  Don José Nadal HorraoA, Don José 3̂: Fu; ter Xlabren, í)on Ant^



-nio Fortuny Toragues, Don ^oaé 0.*3as^y^s Plz_!, '̂ oxi Antonio B^roelo M-rto--

r e l l .  Don Juan 2^fortez^ Tlll_.long.^, Don G-briel Difu Puster,. I3«^-irí^üisoo 

Sastaño 3u.lvi, Don Oregorio Llober^ Tloena, Don José de Olea^^í?-tes^5)’̂  -

Antonio Habré I'^orey, el Interventor de Pondos aüjidental D||fKl'üfc|'áv 

5tn^t-7erí, y asistidos do mi, e l  in frascr i to  Secretario, K ¿ o t ¿>̂ 51̂ ''Cle
,

brar sesión extraordinaria, en segunda convocatoria, y siendU ^a lú̂ s* trec e y
V ’’* 0 V' tí? ‘veinte minutos el 3r.Presidente abre ' la  sesión, ciándose leotu-ñ^^^ aota d' 

la anterior que se aprueba por unanimidad.

fe  -

1. Seguidamente se da lectura al siguiente dic-
Se acuerda aprobar Presupuesto
extraordinario pavimentación - tamen: "ilomisión de Hacienda.-' ’̂ xcmo.Sr.Apro-
viaS del Ensanche. ---------------- J

b:ido poi’ el Ayuntamien*;o Pleno, en sesión --

extraordinaria celebrada e l  día 29 do marzo corriente, e l  Proyecto de obras- 

a rea lizar pr-'-sentado por la-Uomisión Especial de "^nsanche para atender a la 

pavimentación a s fó l t ic a  de Varias vi.^s empla-Zadas en 1_ Sona de Ensanche y -

que pasara a la  ^Omisión de Hacienda para í.ue est.. redactara el correspon---

diente Presuuesto Extraordinario. -El importe do las obr^s a rea l iza r  es do - 

pesetas 8.505.5aS'56 que sumadas a laS Cantidades consignj.daS par^ atender - 

pago de otorgación de escrituras de préstamo, gustos de inscripción e tc .-  

doma ¿astos ob ligatorios,  dan un to ta l  de 8.Ú50.000'0D pts. a l cu_.l puede- 

digo: al oual no puede e l  Ayuntamiento hacer frente con sus recursos norma-- 

lea ni se podrí tampoco hacer uso del superávit de la  l i  u'dación dol ultimo 

e jerc ic io  d e l  Presupuesto Especial de Ensanche por haber .ido destinado  ̂

bilitaCiones y Suplementos de i^roito p_*ra cubrir necesid^d-'s del-mismo. P .ra 

j.tender  ̂ d'ischos gastos, acogiéndose a lo dispuesto en e l  arta 11 de Ix Ley 

de 26 de ju l io  de 1*892 propone esta CJomislón 1 i. contratación de un em-iréati- 

to o préstamo con e l  Banco de, '^re'dito Tocal de Eap.ifía.-En consecuencia, e l  -
i

' teniente de Hoald'^ que -suscr ibe , asesorado po- r  l a  Comisión, se honr^ ^n - -  

j  somet-^r a la  aprobación de T .E. -Pr imero :  Aprobación de l  adjunto Presupuesto- 

y-, Extraordinar io  para l a  pavlmen taC ion a s f á l t i c a  de l a s  v las emplazadas 1 

^ona de Ensanche y  ’ ue asc iende 'a  1* c i f r a  de 8.650.000 pts. -Segundo: acor - -  

dar 1. contra tac ión  de un emprést i to  o prestar, o con e l  Banco de Créd i t o -Lo- -  

Q^l de Es'^iña po*' l a  cantidad de 8.650.000 pt s , en  laS condi j íones que en au- 

ciU determine e l  Ayuntamiento, ' yTercer:Caso de merecer la  aprobación de 

Sea expu-'Sto a l  pub l ' co  por término de quince d i a s ,   ̂ e f e c t o s  de rcclatrmción 

-onforme a ' l o  dispuesto en- el deo -eto do £5 de .enero de* 1946, or e l  que se-

-Tf~T'Ti~iTI m m



reg-ul^n pro7i?-ior. .luiente I .asi. H iendaS ToOaies .-"Srite ns el g^rnoer de 1  ̂

iLieion inforn:..nte, 7."^. no otet^nte, resolverá.-Palmj. de ü-j.lloro^ oO de - 

m̂ irzo de 1 9 5 0 . PH^STD f̂líT .̂ J . ra 3Su.net. -H jbric^do.”

SÜ..U: uprotiudo haoe pooof. dius e l  proyecto de puviinentaolon u t.ue e;:te Pre- 

sueueí to se r e f i e r e ,  nudj. lie de j.fiud ir  porc^ue yj. e-ijuse con claxidud estu - 

üueñtlón. La onsecuen-jia lo^icu del proyecto es presupuesto y 1* uuto-

rizüclón úl Sr.Aloulde puru oue juedu, con o l  3.<n.;0 de ^rédito , conoertar- 

e l  oportuno empre'stUo que hago, v ’ atle la otra. Considero un deter iroral 

testimoniar mi agradecimiento a la  G-omisi on d« 15nsan.ílie y ^  personal de la 

misma y Arquitecto, por la  celeridad con que h^n ido desarrollando e l  proyo¿ 

to y hacer ext-nsiva ent. gratitud al 3r.Secretario e Interventor, y esoe-- 

cialmente a la Somisión de Hióienda, que con esta celeridad hemos po-ido —_ 

presentar e l  proyecto yv presupuesto al Pleno.

I -  ^Omisión de "Ensanche, h â d .do pruetas de stji car ac to r is t  ica aO_ 

t iv idad } Todos hemos visto con gusto esta la to r  y en cuanto  ̂ facultar a - 

la  A lca ld í-  deho aonsul t^r .1 S e c r e t a r i o H . t r á  dojumentos que fi-m^r en 

drid?. Si coincide con m i 'es t .no la  en «vadrld. conforme, pero, esta delegu-- 

ción puede, a su vez, ser df 'iegatle por la  ;».lc^ldía a -uon Sas i l io  harta pa

ra que firme los dojUmentos ?.

33C.HLTAHI0: AAoTa se aprueba e l  proyecto de Presupuesto, se expone a efec 

tos-de reclamación y volverá al Pleno para otorgar el contrato de prestaii.o- 

con e l  Banco de - r éd i to  Local ue deberá ser aprobado por el uorum que mar
'M

Ca la  Ley.

M..SSAÍÍ5T: Para agradecer l^s inmerecidas frases elogiosas en cUanto a la  Co 

misiOíD ae Esciena., por el Presiaer.te de Ensanahe, y aeclr que -on,isión- 

ae Hjfilena-. t r a t a o  este ^sur.to o on to-ao Cariño que mereoen laS Iri ia l^tl
t

vas que está desarrolland o tan espléndida Gomisi ón, con una labor t xn e f i 

c iente.

SUáU: Para d i r i g i r  un ruego a 1-. Prensa en e l  sentido que si es fact ' ’ ble , 

tome nota de estaS c*llf-s que se pavimentarán de hormigón b indado o as fa l

to. para que los vecinos puendan apreciar 1^ importancia de la  obra y -xde— 

más, la  necesidad absoluta de que eptas_Calles esté pavimentadas.

Se acuerda aprobar e l  dictamen de la  Gomialón que se h. transcrito y Proj- -̂

to de Presupuesto que se acompaña. ■

Y en este estado, no habiendo ma asuntos d- que tr.*tar. e l  ¿>r.Presidente



aienao 1* hor. o.tovae 7 í o "  minutor, Ir z.r.ta 1. sesión de

r&é ÍJ- ?r'Sente en dos pll.r£Os d - p^pel de marriodor ^  ,

,n sedo de 'c..t^ Oorpor.oión, ruvo-.- r ^ I í g e n i . .  rutr^a-n los ^

ae ’e in frascr ito  Secretario, que firman todos los reunidos j.1 L^to í.u^

Q^/nri-o ' ^

Tntorvr-rtor ,. _:jtj.l.,


